
DIEGO CABAÑERO SIMARRO, SECRETARIO GENERAL ACCTAL. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

25 de agosto de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

 32.4.d) Acta del Jurado del XXXV Certamen Internacional de Poesía 

“Villa de La Roda” y del XXXIII Certamen Nacional de Poesía “Tomás Navarro 

Tomás”: Dada cuenta de la referida acta que eleva el jurado calificador de 

los trabajos presentados y en cuyo fallo resuelve conceder el primer 

premio del Certamen Nacional de Poesía “Tomás Navarro Tomás” a D. Ricardo 

Bermejo Álvarez; y el primer premio del Certamen Internacional de Poesía 

“Villa de La Roda” a Dª María Teresa Núñez González. 

 Vistas las bases reguladoras de estos certámenes en cuya cláusula 

primera se prevén los siguientes premios: 1.200 € y placa del Ayuntamiento 

al ganador del certamen internacional de poesía; y de 800 € y placa del 

Ayuntamiento al ganador del certamen nacional de poesía. 

 La Junta de Gobierno Local, visto el informe favorable de 

fiscalización de Intervención, acuerda por unanimidad otorgar los 

siguientes premios: 

 Certamen Internacional de Poesía: 1.200 € a favor de Dª María Teresa 

Núñez González. 

 Certamen Nacional de Poesía: 800 € a favor de D. Ricardo Bermejo 

Álvarez.=============================================================== 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente. 

EL SECRETARIO ACCTAL. 
(P.D. Resol. DGCAL 14-7-2014) 

 (Documento firmado electrónicamente en el margen) 
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